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Se «««cribe á o l e Bo-
tr t in, tftot «afolo* miércoles 

en la l«*p.; y l i-
b r e r a d e la r i u d a d e Sao-
t tmaria , i ; 8 r». ttoemtwles 
l l c n d o i laacaaas de los 
t r e* . »oscrítorés. 

En las provincia* 10 rs. 
al rae« f ranco de porte. 

La* reclamaciones* m i -
ios ó articulo*, se remit i-
rán á la redacción f rase» 
de po r t e , »»o c u j o r e q u i -
sito do se recibirán. 

OFICIAL 

m LA PROVINCIA DE ALMERI A. 

- A 8 T I C O L O D E OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circuí*? nutn,272 ' 

Se«ret»ria~dé la Jan}« Gobernativa 
de ta Audiencia Territorial d e Granada. 

EDICTO.==?or Real Decre tad« i 3 
del corriente mes, te ha «ervido S. M. 
prefijar varías regla» i cerca de las c o a -

- lidade», q a e bao da tener l o s q c e aspi-
ren i egercer lo« cargo« de Escribanos 

j J Notario»; y en kis cioco primeros Ar -
ticulo* q o e tratan del establecimiento 
d é « i » Catedra para la enteSanca de los 
«¿ce *e dediquen á aqaeila carrera se 
dUpowe I© «'»goieote. 
'v «Artúnio 1 0 En la» Capitales 
donde remiden las Audiencia* Terr i ro-
»-t¿c>, »¿ e»ubiecera ana Ciaiedra p r a 
ta en&eñanu de los que se dedican á if 
Carrera .te Escribanos y^Notarios. 

Ar t . 1 . » -Estas Cátedras s e r i o r e -
gentadas por Letrados incorporados en 
aJgou Cótegio^nonabrídoa por « F G o -

inerno á propuesta en terna d e I* J tro-
ta Guberoatcra de ia respectiva Audien-
c ia . - ' • • , 

Art. 3 . ° E n cada ooa <le e*»** Cá-
tedras se cursarán por wn tnUnw ta te -
drático, dos «Sos, estolásrirati, nao de 
tods i* parte de dcrecbo civil Eapañol, 
<jae tiene relación rotí'ít oficio de lúa» 
críbanos* y o t ro de I» práctica- foreñ*e, 
•ó sastanciacion c i r i l y criminal, ^ o t o r -
gamiento d e documento* púbt í ros \ 

'Art, 4 . ° • Po r abora serán dotadas 
estas Cátedra» con ios d e r e r b w d e . o » , 
trícnlss q u e el Gobierno ten»» * bieo 
seBalar' á propuesta de la Jon ta G u a -
nal i va de las Atad ieocm, ateoáid® el 
número de Jo? rersante*, y- la propor-
cionada dotacion de los Cat edrát icos. 

Art.- 5 .® l o s r tirsos a r o l á i i i ; « 
dorarán -el infamo t iempo- 'que l o * d e 
las Universidades y al principio de ca -
da aoo.el respertivo Catedrático, r emi -
tirá al Gobierno por conducto del R e * 
gente de la Audiencia, y con *a Visto 
Bueno ana l i s ta d e todo* los curato te« 
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que se hubiesen matriculado, y á ftn rte 
curso otra lista cu ¡goal forma de todos 
los que se hubiesen «xamiuado, con ¡as 
»olas que bajan obtenido." 

Para la cgecuciou de este Real De-
creto ;e ha servido asi mismo $. M. dis-
poner que se observen puntualmente» 
ciertas regias, en lasque, entre otras co-
sas se previene, que la Junta Guberna-
tiva combuque inmediatamenteá losas-
pirantes á las Cátedras de que se traía» __ 
y previo examen detenido de todas sus 
cualidades, haga en el termino de trein-
ta dias Ja. propuesta qoese ordena en e l . 
Articulo 2 . c ; y añade, que, los que 
obtengan el nombramiento de S . M y 
desempeñen Cita ensoñén¿a con celo y 
exactitud contraerán un mérito positi-
vo para entrar en la Carrera judicial. 
E n sú consecuencia ha acordado esta 
Junta Gubernativa su puntual cumplid 
miento, mandando se comboquea aspi-
rantes á la Cátedra que se debe estable-
cer, por medio de Edictos que ¿e figea 
en los Estrados de esta Audiencia y si-
tios públicos de su Capital y délos Bo-
letines oficiales de ¡as cuatro Provincias 
del Territorio con término de quince 
dias precisos, que principiarán á correr 
y «otilarse desde este dia de la fecha 
dentro de royo término deberán pre-
sentarse las solicitudes en la Secretaría 
de mi cargo; finalizando el concurso ei 
diez y ocho de Mayo próximo en que 
ha de practicarse la propuesta, en terna, 
según esta prevenido por el Artículo 
2 . ° Y en cumplimiento d é l o manda-
do se fija el presente en Granada á 23' 
de Abril de 1 8 4 4 . = D . Damiau Serra-
do y Diaz. 

Insértese.=Jo*é del Castillo. 

Nún». 273 . 
D . Mariano Jo?t de Santos j ae* ¿e 

primera en Comisiou de este Partido; 

que de ser asi y c>t»r en «jéroéio, los 
int'iascritos habilitados por ssmíocí* del 
Excmo. D. Francisco Autonío H e r r e -
rías Certifican. . „ , 

Por cl presente se c i u a j empUiaa 
á los que se crean ron derecco á U Ca-
peHania fundada por Joan Bernardmo 
y María i lu iz en ja iglesia Parroquial 
de la villa de Serón, por término d e 
treinta días para que dentro de ¿l com-
pareicao por si ó por medio de P rocu -
rador y por la Escribanía de D. F r a n -
cisco Antonio Berreriasá usar del d e -
recho que juzguen asistirla ba^O} aper-
cibimiento que de no verifirarlo, les pa-
irará él "p^j&ítiü q»e baya I t tga r ;pnes 
asi lo tengo mandado eo providencia r e 
«sfé dia. Y p«ara qoe .llegue,*. no t i c i a re 
los ante-referidos se pooe'este e a P o r -
chena'á 'siete de'Mayo de mil ochocien-
tos cuarenta y cual ro .=Mariano José 
de Sabios — P d f ' s u mandado, , ,Fel ipe 
Yillarreal.—Cristóbal Eopez. 

- - mm.'Stn. 
iisteí̂ deñciai 

El Exmo. Sr^^ í ia i s t ro de Ha ciencia 
con fecha 11 del actaal.me.dice. lo q o e 
sigue. • ! •... , . . , .. . 

" L a Corni-Hétiy Joa t acopsu l t i va de 
centralización,deja ¿e.uda flotante, s a 
uso de la autorización que le concede 
1a Real orden de de Febrero, ante-
rior. ha nombradoícon el carácter de 

, citador general de todo el R$inp, para 
la buena ínla>iiii£tísc¿í>a de Ja^Renta de 
papel sellado que tjeoesu„,arr¡enr!o, á 
D. Miguel García Camba, y habiendo 
dado cuenta á S. &Lla Reioa de este 
nombramiento,se ba dignado mandar se 
c o m u n i q o e á YS, como lo egecuto, con 
el fin d e que al referido vichador .je 
preste su autoridad el apoyo y protec-
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empedrado de la» mismas, bajo tas con-
diciones que i cale «crino acompa-
ñan, y i demás se encuentran de mani-
fiesto en el coarto oficio de esta Muni-
cipalidad^ ea la inteligencia, que i Jas 
doce del próximo dia quince de Junio, 
debe aclararse en esu sata Capitolar t a . 
correspondiente remate. > 

Coevas 28 de M*yo d e 1 8 ¿ ¿ . = A l e -
jo Campoy.—Por s a mandado, Grego-: 
rie Agüera. < 

Pliego de condiciones, para u Elaboracio», 
da loa farota j «q< petipiei para el alum-
brado de asta Villa. 

1.* Loa faroles «eran construido», sencilla-
mente- y bajo elmodeJo que estará de maoifi-
•sto, que regularmente seri, como fas que sa 
atas en la Capital- elnomero de aquéllos no 
bajará de ciento, cousus correspondientes pe-
lipies de los mas «eac&at. 
. 2.~ £1 pago & loa mecdoaados fsroie» j 

petipies, lo hará esta Municipalidad, tan lnego 
«joe el contratista entregue Veinte, pagara es-
tos, 7 asi saHsecrvamente. 

Condiciones para el Empedrado de estai 
1 calles. 
- 1.a El Empresario ó Empresario«,: t a n de 
hacer que sean niveladas las Calles que baa 
de Empedrarse, siendo este de baena calidad 
i corriecdo ds caentas de loa müunos, todos 

. los g»stOÍ. 
2 a El Empresario o Empresarios.de dicha 

obra, la bao de dar conduida, entcd» lo que 
«esta del año, aonqne sea necesario empedrar 
todo el Poeblo. 

4.a Siendo la otra de recibo y baena cali-
dad. tendrá dej echo e) Empresario, á ir perci-
-vicütkt de cada tiaeúo de casa, ei importe, de 
las varas Quadradas de pise que corresponda 
en fachada ó frente de casa, basta el arroyo, 
o lioea central de la Calle,~con arreglo al tipo 
que se ponga en el remate. $on Baldosa ó fin 
ella, y caso de resistirse él dueño, la Autoridad 
le hará cumplir con el pagts-Coevas 2) de 
Mayo de l844»-<*regorio Agüera, Secretario. 

ALCANCE. 
Pmíiu SI 7. 

I M t ! S l ) E N C l \ 
K esta Intendencia ¿e ba dicho que 

en-atguuo de loa ayuntamientos de la 
provincia no se encuentra ci auyor 

celo, y JispoMf loo para prestarais E m -
presa dei arriendo <le tabaco» ia coope-
ración y acxüio q u e es tan necesario 
por parte de las municipalidades si ta 
indicada renta ha de administrarse coa 
la esactiiud y taincjo q u e su misma 
natural« i» exigen. 

identificada en intereses la Hacienda 
ron (a Sociedad empreñaría, porque la 
utilidad, de ambas ct. r e «n proporción 
que se aumentan ios valores, me reo en 

'. la imprescindible necesidad de hacer-
presente i VV„ no los deberes quedes 
competen en la persecución del f r aude , 
porque les son bien notorios, sino q o e 
sen bailan en la obligación imperiosa 
de facilitar toda clase de auxilios q o e 
reclame la Empre»a de Tabaco»; del 
c o d o franco y decidido que la I n t e n -
dencia exig-2 .en todo lo qoe t iene rela-
ción con la administración j fomento 
de las rentas y caudales públicos, s e g a -
ros VV. 'de que sabré líaeer efeciira la 
responsabilidad mas estrecha por la mas 
leve flojedad ó' tibieza qoe «¿serve e a 
ei cumplimiento de esta á rdea . 

De quedar VV. enterados se servi-
rán darme avisó á vuelta del correo q n e 
conduzca el boletín en que e s U c o m n -
»icacion se publique, teniendo VV» 
preiente a n e D . Béitolomé J o j é d e Coc-
ía es ei Visitador nombrado para est* 
provincia.por U n t ada empresa. 
. Dios guarde á VV. muchos años. 
Almería k de Jun io d e 1 8 4 4 . = » P . V . = 
3o*é Genaro "Villaoota. 

SS. Alcalde Constitucionales y Ayun-
tamientos de ios pueblos de ¿ata provia-
cía. 

ANUNCIÓ 
El Sr. Pedro Cedoni, ha recibido un 

hermoso y variada surtidode estampas 
finas de todos tamaños, procedente dé 
París; ademas tiene. cuadros dorados 
del mejor gusto. Vive en la. calle délas, 
iiendas donde se espondrán á aquellos 
que quieran aprobecharse de la oca-
5¿ioi), pues permanecerá en esta Capi-
tal muy.jpoeo tiempo. 

Iwp . d« la V . d« Santamaria. 
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cíon <jtt? reríame rí >?e ¡¡empeño «le !<o 
<ít.«t?i» .icí rin uiu «le ícy. 

Lo que itc d¡»!HM*»tt» 5eitiicrte cu el 
£o¡*iiu. oücial d e u provincia para no-
t t e í ade qu ien corrc»jíon''a. Almería li). 
<ic Abril de l S M . = A t ) t » u i o d e G s m -
¿ox. 

Núrn. 275 
E l Sr. Vísíiirior General del Papel 

scllaao con fecha 20 del actual m e dice 
lo q u e sigue, 

" Nombrado Visitador General de la 
R e a U del papel sellado, por la Comisioa 
y J u n t a Consultiva de Centralización 
de la deuda flotante del Tesoro publi-
co, s eguocous ta rá á VS. en vir tud de 
Real .órdcii que á esta fecha le. habrá 
sido comunicada por el Exaio. S r . Se-
cretario de estado y del Despacho de 
Hacienda, qoe » i io manifet jó al Exmo, 
Sr. Presídeme de ta espresada Comi-
sión en lo del que rige:creo propio de 
n>Í4eper dir igirme á V.S. anunciando-
i e q a e he dado ya principio a los tra-
fcajo»dedicba Visita General en esta 
Provincia de Madrid la q a e continua-
ré «n ías restantes del Reyno sin inte-
r rupción alguna, hallándome animado 
d* todo el celo é ínteres q a e reclama la 
sagred« oblig icioo q u e he aceptado, de 
corresponder exactamente á la confian-
za en mi depositada. Por tanto he de 
merecer de V. S. qaea lda r publicidad 
¿ mi nombramiento, por medio del 
Boletín oficial dé l a Provincia de su 
digno cargo, se sirva á la vex verificarlo 
de este oficio para q a e los Escribanos 
de tos tribunales y Juzgados ordinarios 
Eclesiásticos y otros privilegiados, las 
Corporaciones de todas chses, los f u n -
cionarios públicos, los Comerciantes y 
demásá quienes ..incumba en sus nego-
tios la observancia- d é l a Real Cédula de 

f S d e A U o dc 1ÍJ8&.sohre USO d.ik pa-
pel "etiado, tengan ciilcudiiio que su Üel 
tu inpl i miento y cdde Ja.y Urales, <k<le-. 
nes posteriores, acerca ¿ k la materia se-
rán el norte denii condu*ta, »inquq por. 
n ingún motivo consienta como no, 
consentiré; se falte a su egecucion. .por 
mediar so ello el importante fio de ico-, 
pedir los fraudes q u c e u l a esteusiopde 
rostrumeíitos públicos y actos de otra» 
clases pudieran ocasionarse, á la par que 
el deseo de no perjudicar los ingre>os 
legítimos de una Renta destinada á sub-
venir á las perentorias atenciones de 
Eatado.=Euteradas las persona« ¿ q u i e -
nes corresponda, del prudente llamami-
ento q u e se Ies hace hacia el cumplimi-
ento desu. deberes, no me acompañará 
ai desempeñar.yo los de mi cométalo 
el disgusto que en otro caso cspennn>n-
tarta si por desgracia llegase el de haber 
de exijir á alguna la responsabilidad 
consiguiente. «—Tengo el honor de 
participar á V S . á los efectos que p u e -
dan convenir que para Secretario de 
Visita General fie elegido, cor» »prb^a-
ciot* cíe la indicada Comision y Jun ta ; 
al Sr . P . Gregorio Mar'13 Hurtado, A u -
ditor de Guerra ecscnlc, que suscriben 
conmigo e.sta conaunicactou. 

Lo c u e hedisnceüo se inserte en*l 
* 4 

Boletín oficial para noiicia y c u m p l i -
miento de quien corresponda. Almería 
30 de Abril de 1844.—Antonio de G a -
r r ígoz . . 

Núro, 276 
Licenciado D. AldjóCampoy Galtano 

Alcalde Constitucional de esta Villa y 
su té rmino &c. 

P o r el presénte se hace saber; Se S u -
basta la Elaíoraciüo de cien Faroles r e -
gulares con igual número de petipies, 
para el ^alumbrado de, estas calle?, y el 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 5/6/1844, p. 4


